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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 24 de mayo de 2021 
En la fecha pasa a despacho del señor juez la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía con 

medidas previas, promovida por BANCO COOMEVA S.A, por conducto de apoderada judicial, en contra de 

HELIODORO CAICEDO SANCHEZ, correspondió por reparto a este despacho judicial. Provea usted al 

respecto. 

 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria. 
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                  Proceso:          Ejecutivo Singular con Medidas (Mínima) 

                  Demandante:  BANCO COOMEVA S.A 

                  Demandado:   HELIODORO CAICEDO SANCHEZ 

                                         

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, V., Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Estriba el despacho en resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva singular de Menor 

cuantía, adelantada por el BANCO COOMEVA S.A, por conducto de apoderada judicial, en contra de 

HELIODORO CAICEDO SANCHEZ. 

 

Estudiada la misma, se observaron los siguientes defectos: 

 

Del escrito de la demanda se observa que la misma está dirigida contra el señor HELIODORO CAICEDO 

SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16.792.888; sin embargo, revisada la misma en el 

acápite de notificaciones, hace mención al señor WALTER ALBERTO TENORIO CASTILLO, indicado su 

dirección física y de correo electrónico. 

 

De lo anterior, resulta improcedente para el despacho la ejecución por el referido concepto, toda vez que se 

vislumbra que existe u error en la identificación del demandado, no cumpliendo el precepto normativo del Art 

82 específicamente en su Nral 2º que reza: 

 

“El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. 
Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se 
conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 
(NIT).” 

 

Y de igual manera del Nral. 10 de la norma en cita:  

 

“El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes 
y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales.” 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art 8 del Decreto 806 del 2020, con relación a la dirección 

electrónica del demandado, ya que deberá allegar prueba sumaria de cómo se obtuvo dicha información bajo 

la gravedad de juramento. 

 

 
En conclusión, el Juzgado siguiendo los preceptos consagrados en el artículo 90° del Código General del 
Proceso y el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, INADMITE, la presente demanda, para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, proceda a corregirla o 
subsanarla, de conformidad con las irregularidades o defectos, antes anotados.  
 
En consecuencia se,    
 

RESUELVE: 
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Primero: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   
 
Segundo: CONCEDER a la parte interesada, un término de cinco (05) días, para que corrija los defectos, so 
pena re rechazo. 
 
Tercero: ADJUNTAR al escrito de enmienda, la demanda como mensaje de datos, por las razones 
expuestas en el presente proveído.  
 
Cuarto: RECONOCER personería a la Dra. MARISOL ENRIQUEZ CASTILLO, identificada con C.C. No. 
31.585.833, portadora de la T.P. No. 286.143 del C.S.J., de conformidad con los términos del memorial 
aportado al expediente. 
 
Quinto: TENER como dependiente judicial a la señora HEIDY ZORAYA GAMBOA RAMOS, identificada con 
C.C. No. 29.233.137, únicamente para que reciba información, pero no tendrá acceso al expediente, para los 
fines indicados en el escrito de la demanda, teniendo en cuenta las limitaciones de que trata el Decreto 196 
de 1971. 
. 

                  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY BERNARDO HURTADO   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUENAVENTURA-VALLE DEL 

CAUCA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  
ESTADO ELECTRÓNICO No.071 

Publicado en el portal web de la rama judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-

municipal-de-buenaventura.  
Buenaventura, 25,-MAYO-2021 
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